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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba,  4 de junio  de 2015
Resolución 2015-0144-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el dos de junio de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-C-2015-0811-M, suscrito por el Ingeniero Marcelo Carrazco Castelo, Concejal del cantón Riobamba,  en el que  presenta su excusa respectiva por la ausencia a las sesiones de concejo ordinarias y extraordinarias del 1 al 5 de junio del 2015, por tener que asistir a una representación oficial fuera del país;  para participar en el evento “Assises de la Cooperación Descentralizada, a realizarse en la ciudad de Bruselas, país Bélgica;   y posteriormente visitas al Ayuntamiento de Gante  y otros municipios de Europa.  

Y RESOLVIÓ dar por conocido el referido documento y aceptar la excusa.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c. Ing. Marcelo Carrazco, Concejal.   

      Dirección de Talento Humano.
Imm.-
Riobamba,  4 de junio  de 2015
Resolución 2015-0145-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el dos de junio de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-C-2015-0810-M, suscrito por el Ingeniero Marcelo Carrazco Castelo, Concejal del cantón Riobamba, en el que indica que realizará un viaje a Bélgica a fin de cumplir con la delegación oficial del señor Alcalde, y en razón de que posterior a ello visitará varias municipalidades de Europa, en perspectiva de buscar posible relación con el GAD  Municipal del Cantón Riobamba, para actividades inherentes al desarrollo local y cooperación internacional,  solicita se le conceda licencia sin remuneración desde el  8 al 19 de junio del 2015, y se convoque a la principalización  a su alterna Abogada Gabriela del Pilar Hidrobo Nina.
Acogió el pedido y RESOLVIÓ autorizar la licencia sin remuneración solicitada por el Ingeniero Marcelo Carrazco Castelo, Concejal del cantón Riobamba, del 8 al 19 de junio del 2015, y que se convoque a principalizarse a su Concejala Alterna durante el período señalado.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.  Dirección de GestiónTalento Humano.

        Dirección de Gestión Financiera.

        Ing. Marcelo Carrazco, Concejal.

Imm.-
Riobamba,  4 de junio  de 2015

Resolución 2015-0146-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente

De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el dos de junio de dos mil quince, conoció el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0751-M , de 20 de mayo de 2015,  de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los señores concejales: Ing. Ing. Fernando Núñez, Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla y Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván  Marcelo Carrazco Castelo,   miembros  y Presidente de  de la referida Comisión,  referente a la REFORMA DEL INMUEBLE DECLARADO BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, DENOMINADO “FERNÁNDEZ PAGUAY”, DE PROPIEDAD DEL SR. FÉLIX ENRIQUE FERNÁNDEZ SALTOS Y SRA. MARÍA MAGDALENA PAGUAY PAGUAY.
ANTECEDENTES: 

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2014-1892-M, de fecha 11 de diciembre de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, indica: Adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio Nº 2014-471-DPTGEC, de fecha 01 de diciembre del 2014, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación “Por medio del presente ponemos en su conocimiento, la solicitud presentada por la señora María Narcisa Paguay Ruiz, a fin de que se efectué la reforma al Proyecto de Propiedad Horizontal, conjunto residencial “Fernández- Paguay” según Resolución Nº 2014-0057-SEC, de propiedad de los señores Félix Enrique Fernández Saltos y Sra. María Magdalena Paguay Paguay, propietarios de una construcción ubicada en las calles San Juan y Calle Riobamba, en razón de que, en la resolución consta el lote Nº 3, cuando en realidad el proyecto se desarrolla en el lote Nº.2, toda esta documentación se encuentra en la carpeta adjunta. Esta reforma de la Propiedad Horizontal, no tiene falla de procedimientos si no únicamente el cambio del lote Nº 3 por el lote Nº. 2 donde se desarrolla la Propiedad Horizontal, y que es única responsabilidad del profesional a cargo. Esta documentación deberá ser parte de la Reforma de Propiedad Horizontal del conjunto residencial “Fernández – Paguay", según resolución Nº 2014-0057-SEC, de propiedad de los señores Félix Enrique Fernández Saltos y Sra. María Magdalena Paguay Paguay, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y luego a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda.

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2015-1473-M, de fecha 17 de abril de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, quien manifiesta: En atención a memorando Nº GADMR-GOT-2015-0825-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, referente al trámite de Reforma a la Propiedad Horizontal denominado Residencial Fernández Paguay, inmueble de propiedad de los señores Félix Enrique Fernández Saltos y Sra. María Magdalena Paguay Paguay, ubicado en las calles San Juan y calle Riobamba de este Cantón, sector de planeamiento P06S2, adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº GADMR-AJ-2014-1454-M, de fecha 16 de abril de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2 “CRITERIO LEGAL: Revisada la documentación adjunta se verifica la capacidad legal para comparecer de los señores Félix Enrique Fernández Saltos y Sra. María Magdalena Paguay Paguay, en sus calidades de legítimos propietarios del inmueble declarado bajo propiedad horizontal conforme se desprende del certificado de gravamen Nº. 10443, suscrito por el Señor Registrador de la Propiedad. Con los antecedentes expuestos amparada en lo que establece el artículo 367 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; en concordancia con el artículo 11 del Reglamento General de Propiedad Horizontal e inciso final del artículo 18 del Reglamento Interno de los Copropietarios denominado “Fernández Paguay”; así como el informe técnico emitido por la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial mediante oficio Nº. 471-DPTGEC-2014, por lo que al cumplir con todos los requisitos establecidos en la normativa legal vigente la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite de reforma a la Propiedad Horizontal, puesto que la misma no tiene falla de procedimientos sino únicamente corregir tanto la Memoria Descriptiva como en el Reglamento Interno que forman parte de la Resolución de Concejo Nº 2014-057-SEC, el número de lote signado como Nº 3 por el correcto que es el “lote Nº.2”. De ser favorable la decisión adoptada por la referida Comisión se procederá a remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. La resolución de Concejo, con el Reglamento, memoria descriptiva, cuadro de alícuotas con los cambios sugeridos deberá ser protocolizada e inscritos en el registro de la propiedad del Cantón Riobamba y entregar cuatro copias en Secretaria de General de Concejo. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para avalizar el trámite de reforma de Propiedad Horizontal. En amparo a lo dispuesto en el artículo 368 del COOTAD se procederá a extinguir por razones de oportunidad la Resolución de Concejo Nº. 2015-0031-SEC. El propietario del inmueble será el responsables de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del mismo. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado por Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P06S2 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 13 de mayo de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según oficio Nº 2014-471-DPTGEC; y, legal según memorando Nº GADMR-AJ-2014-1454-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos es de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en los siguientes artículos: Art. 367 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización establece que los actos administrativos se extinguen o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado". (Las negritas y subrayado me pertenecen); Art. 11 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal preceptúa La Asamblea de Copropietarios autorizará la modificación, construcción o cambio de los bienes comunes, previo estudio que presente el Directorio General o la persona que ejerza la administración según corresponda y, siempre y cuando, no contravenga la Ley de Propiedad Horizontal. La decisión se tomará de conformidad con lo dispuesto en el cuerpo de leyes antes indicado ()”, y el inciso final del artículo 18 del Reglamento Interno de los Copropietarios denominado “Fernández Paguay”, determina que las reformas serán planteadas y aprobadas por los miembros de la Asamblea y entrarán en vigencia con la Aprobación del Concejo Municipal de Riobamba". Para la aprobación del trámite de: REFORMA DEL INMUEBLE DECLARADO BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, DENOMINADO “FERNÁNDEZ PAGUAY”, DE PROPIEDAD DEL SR. FÉLIX ENRIQUE FERNÁNDEZ SALTOS Y SRA. MARÍA MAGDALENA PAGUAY PAGUAY, aprobada mediante Resolución de Concejo Nº. 2014-057-SEC y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación de reforma de Propiedad Horizontal, puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimientos sino corregir tanto la Memoria Descriptiva como en el Reglamento Interno que forman parte de la Resolución de Concejo Nº.2014-057-SEC, el número de lote signado como Nº.3 por el correcto que es el “lote Nº.2” .En amparo a lo dispuesto en el artículo 368 del COOTAD se procederá a extinguir por razones de oportunidad la Resolución de Concejo Nº 2015-0031-SEC, del predio propiedad de los Sres. Félix Enrique Fernández Saltos y Sra. María Magdalena Paguay Paguay, ubicado en las calles San Juan y calle Riobamba, del cantón Riobamba.
El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión y al contar con los informes técnicos y legal favorables, RESOLVIÓ:  Aprobar la reforma a la Propiedad Horizontal DENOMINADO “FERNÁNDEZ PAGUAY”, DE PROPIEDAD DEL SR. FÉLIX ENRIQUE FERNÁNDEZ SALTOS Y SRA. MARÍA MAGDALENA PAGUAY PAGUAY, ubicado en las calles San Juan y calle Riobamba, del Cantón Riobamba,  puesto que la misma no tiene falla de procedimientos sino únicamente corregir tanto la Memoria Descriptiva como en el Reglamento Interno que forman parte de la Resolución de Concejo Nº 2014-057-SEC, el número de lote signado como Nº 3 por el correcto que es el “lote Nº.2”, y en amparo a lo dispuesto en el artículo 368 del COOTAD se procederá a extinguir por razones de oportunidad la Resolución de Concejo Nº. 2015-0031-SEC.

La presente Resolución deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Dirección de Gestión de Planificación.

        Registro de la Propiedad.

        Interesado. 
Imm.-

Riobamba,  4 de junio  de 2015
Resolución 2015-0147-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el dos de junio de dos mil quince, conoció el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0761-M, de 21 de mayo de 2015,  de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los señores Concejales: Ing. Ing. Fernando Núñez, Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla y Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván  Marcelo Carrazco Castelo,   miembros  y Presidente de  de la referida Comisión,  referente a la REFORMA A LA PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SR. VICENTE FABIÁN MONTALVO MIÑACA Y

SRA. SILVIA LILIANA REINOSO LEÓN.
ANTECEDENTES.- 

1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2015-0893-M, de fecha 23 de abril de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, indica: Adjunto sírvase encontrar el oficio Nº 110-DPTGEC-2015, de fecha 09 de abril del 2015, suscrito por el Arq. Jaime Redrobán, Técnico de Planificación “Por requerimiento del Proyectista Arq. Daniel Barba Pino, que solicita se corrija el error involuntario en la Resolución de Concejo Nº 2015-0053-SEC, que aprobó la Declaratoria de Propiedad Horizontal del Inmueble ubicado en las calles Río Jubones y Río Vinces, sector Norte “Las Acacias”, cantón Riobamba, del informe presentado que textualmente dice: Propuesta de Declaratoria de Propiedad Horizontal del Sr. Vicente Fabián Montalvo Miñaca y su esposa Sra. Silvia Liliana Reinoso León.  Siendo lo correcto lo siguiente: Propuesta de Declaratoria de Propiedad Horizontal del Sr. Vicente Fabián Montalvo Miñaca y Sra. Silvia Liliana Reinoso León.

Con estos antecedentes, se solicita modificar el texto de la Resolución de Concejo Nº. 2015-0053-SEC”, debidamente revisado y avalizado por esta Dirección, en atención al trámite requerido por el Arq. Daniel Barba, quien solicita se corrija el error involuntario en la Resolución de Concejo 2015-0053-SEC, que aprobó la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble ubicado en las calles Río Jubones y Río Vinces, sector Norte Las Acacias, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y luego la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda.

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2015-1715-M, de fecha 08 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, quien manifiesta: En atención a memorando Nº GADMR-GOT-2015-0893-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, con respecto al trámite de reforma a la Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del Sr. Vicente Fabián Montalvo Miñaca y Sra. Silvia Liliana Reinoso León, adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-1682-M, de fecha 07 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Valeria Donoso, Servidor Público 1 “CRITERIO JURÍDICO: De la Resolución Nº 2015-0053-SEC, claramente se identifica el informe jurídico emitido mediante memorando Nº.GADMR-AJ-2014-5096-M, suscrito por la Abogada Valeria Donoso Estrada, contenido en los siguientes términos: “El Sr. Vicente Fabián Montalvo Miñaca y Sra. Silvia Liliana Reinoso León”, de acuerdo al certificado de gravámenes como propietarios del bien inmueble más no como cónyuges. Con los antecedentes expuestos y en base a lo que determina el artículo 367 del Código Orgánico de Organización Territorial, corresponde reformar la Resolución de Concejo Nº 2015-0053-SEC; en la que se deberá suprimir en todas las partes donde conste la palabra “esposa”; ya que del estado civil conforme las cedulas de ciudadanía así como del certificado de gravamen se desprende que los comparecientes señores Vicente Fabián Montalvo Miñaca y Silvia Liliana Reinoso León como propietarios del bien inmueble declarado bajo Régimen de Propiedad Horizontal más no como cónyuges; en consecuencia la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y vivienda está facultada para conocer el presente trámite, la misma que de acoger el informe jurídico, pondrá en conocimiento del Concejo Municipal para la Reforma de la Resolución de Concejo Nº.2015-0053-SEC. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P08S7, corresponde al predio materia del presente trámite verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 13 de mayo de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según oficio Nº 110-DPTGEC-2015; y, legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-1682-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos es de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en los siguientes artículos: Art. 367 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización establece que: "Los actos administrativos se extinguen o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado. (Las negritas y subrayado me pertenecen)”. Para la aprobación del trámite de: REFORMA DEL INMUEBLE DECLARADO BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SR. VICENTE FABIÁN MONTALVO MIÑACA Y SRA. SILVIA LILIANA REINOSO LEÓN, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal, para su resolución y aprobación de reforma de Propiedad Horizontal, puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimiento, sino suprimir en todas las partes de la referida Resolución de Concejo donde conste la palabra “esposa”, ya que del estado civil conforme las cédulas de ciudadanía así como el certificado de gravamen Nº 17714, se desprende que los comparecientes Sr. Vicente Fabián Montalvo Miñaca y Sra. Silvia Liliana Reinoso León como propietarios del bien inmueble declarado bajo Régimen de Propiedad Horizontal, más no como cónyuges, del predio ubicado en las calles Río Jubones y Río Vinces, sector Norte Las Acacias, del cantón Riobamba.

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión y al contar con los informes técnicos y legal favorables, en base a lo que determina el artículo 367 del Código Orgánico de Organización Territorial, RESOLVIÓ:  Aprobar la reforma a la Resolución de Concejo Nº. 2015-0053-SEC, de declaratoria de Propiedad Horizontal de señores Vicente Fabián Montalvo Miñaca y Silvia Liliana Reinoso León,  predio ubicado en las calles Río Jubones y Río Vinces, sector Norte Las Acacias, del cantón Riobamba, en la misma que se deberá suprimir en todas las partes donde conste la palabra “esposa”; ya que del estado civil conforme las cedulas de ciudadanía así como del certificado de gravamen se desprende que los comparecientes señores Vicente Fabián Montalvo Miñaca y Silvia Liliana Reinoso León son propietarios del bien inmueble declarado bajo Régimen de Propiedad Horizontal más no como cónyuges.

La presente Resolución deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Dirección de Gestión de Planificación.

        Registro de la Propiedad.

        Interesado. 

Imm.-
Riobamba,  4 de junio  de 2015
Resolución 2015-0148-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el dos de junio de dos mil quince, conoció el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0764-M, de 22 de mayo de 2015,  de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los señores Concejales: Ing. Ing. Fernando Núñez, Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla y Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván  Marcelo Carrazco Castelo,   miembros  y Presidente de  de la referida Comisión,  referente a la DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SR. ÁNGEL ARMANDO VALDIVIEZO VILLACIS.
ANTECEDENTES.-

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0704-M, de fecha 02 de abril de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: Haciendo referencia al memorando Nº GADMR-AJ-0768-M, adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio Nº.76-DPTGEC-2015, de fecha 13 de marzo de 2015, suscrito por el Arq. Anita Recalde, Técnico de Planificación “Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas; además dentro de la propuesta se incluye área verde y comunal que corresponde a 126 m2, es decir el 86,78% del área útil, como establece el artículo 32 de la Ley Orgánica Reformatoria al COOTAD, estimo factible su aprobación.

ÁREA UTIL% ÁREA VERDE Y COMUNAL

223.83m2

VERDE        COMUNAL

68.23m2        126.00m2

194.23M2

Y memorando Nº.GADMR-GOT-CT-2015-0714-M, de fecha 27 de marzo de 2015, suscrito por la Arq. Anita Recalde, Servidor Público 5 “Sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio Nº. 76-DPTGEC-2015, relacionado a la propuesta de propiedad horizontal del señor Ángel Armando Valdiviezo Villacis, ubicado en las calles Víctor Emilio Estrada y José Moncayo de la Ciudadela Riobamba Norte Manzana “J” lote Nº.13 (se anula el oficio 22-DPTGEC-2015 y GADMR-GPOT-CT-2015-0207-M, por haber observaciones mediante memorando GADMR-AJ-0768-M, de sindicatura, entregado por la Abg. Lucia Barreno y en oficio emitido por la Arq. Anita Recalde y Dr. José Vimos, a fin de solicitar se emita por parte de Sindicatura Municipal el informe legal correspondiente y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda”, debidamente revisado y avalizado por esta Dirección, relacionado a la propuesta de propiedad horizontal, del señor ángel Armando Valdiviezo Villacís, ubicado en las calles Víctor Emilio Estrada y José Moncayo de la Ciudadela Riobamba Norte Manzana “J”, lote Nº.13.

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-1608-M, de fecha 04 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando Nº.GADMR-GA-GD-BS-2015-07684-OF, de fecha 16 de abril de 2015, suscrito por el arquitecto Proyectista Víctor Tapia, referente al trámite de declaratoria de propiedad horizontal del Sr. Ángel Armando Valdivieso predio ubicado en la ciudadela Riobamba Norte entre las calles Víctor Emilio Estrada Mz. Lote Nº. 13 y José Moncayo de la parroquia Juan de Velasco, sector de planeamiento P08S5, adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1583-M, de fecha 30 de abril de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2 “CRITERIO JURÍDICO: Se ha verificado la capacidad legal para comparecer del Ángel Armando Valdiviezo Villacis, como propietario legítimo del inmueble ubicado en la ciudadela Riobamba Norte, entre las calles Víctor Emilio Estrada Mz. J lote Nº.13 y José Moncayo de la parroquia Juan de Velasco, sector de planeamiento P08S5, conforme se desprende del certificado de gravamen Nº 39724, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad. Amparada en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento General de Propiedad Horizontal; así como el articulo 54 literal c); y, 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; por lo que la existir el respectivo informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº 76 -DPTGEC- 2015, de fecha 13 de marzo de 2015, suscrito por la Arq. Anita Recalde, Analista de Gestión de Ordenamiento territorial, y al contar con las factibilidades y certificaciones de la Empresa

de Agua Potable y Alcantarillado, la Empresa Eléctrica, y de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, para que pueda ser declarado en Propiedad Horizontal conforme lo determina el Art. 40 de la Ordenanza Nº.002-99, para el Control y Aprobación de Planos, aprobada el 26 de febrero de 1999; por lo que al cumplir con los requisitos legales establecidos la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite de aprobación de declaratoria de propiedad horizontal. Con lo que respecta al cumplimiento del 15% del área verde y comunal conforme lo determina el articulo 424 inciso final del COOTAD corresponde al 126.00m2, es decir al 86.78% del área útil. De ser favorable la decisión adoptada por la Comisión se procederá a remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. El informe técnico, sustento del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión  de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del mismo. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución.
CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P08S5, corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 13 de mayo de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnicos según, oficio Nº.76-DPTGEC-2015, memorando Nº.GADMR-GOT-CT-2015-0714-M y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1583-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en los siguientes artículos: Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales (…)”; Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo (…)”; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal establece que: “Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley (…)”; Art. 19 de la Ley Ibídem determina que: "Los notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad escribirán tales escrituras si no inserta en ellas la copia auténtica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12, y Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal expresa “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso”. Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL, DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SR. ÁNGEL

ARMANDO VALDIVIEZO VILLACIS, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad del Sr. Ángel Armando Valdiviezo Villacis, ubicado en las calles Víctor Emilio Estrada y José Moncayo de la Ciudadela Riobamba Norte Manzana “J”, lote Nº.13, del cantón Riobamba.
Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sr. Ángel Armando Valdiviezo Villacis; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Declarar de Propiedad Horizontal al predio de propiedad del Sr. Ángel Armando Valdiviezo Villacis, ubicado en las calles Víctor Emilio Estrada y José Moncayo de la Ciudadela Riobamba Norte Manzana “J”, lote Nº.13, del cantón Riobamba;  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sr. Ángel Armando Valdiviezo Villacis; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        EP-EMAPAR

        Interesado.

  IMM.-

Riobamba,  4 de junio  de 2015
Resolución 2015-0149-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el dos de junio de dos mil quince, conoció el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0779-M, de 26 de mayo de 2015,  de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los señores Concejales: Ing. Ing. Fernando Núñez, Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla y Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván  Marcelo Carrazco Castelo,   miembros  y Presidente de  de la referida Comisión,  referente a la DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL, DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LOS CÓNYUGES SRES. JUAN FRANCISCO PAZMIÑO DE LA TORRE Y MARÍA FERNANDA VACA VILLACIS.

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0814-M, de fecha 13 de abril de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: Adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio N° 79-DPTGEC-2015, de fecha 06 de abril del 2015, emitido por la Arq. Anita Recalde, Servidor Público 5 “Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas; además dentro de la propuesta se incluye área verde y comunal que corresponde a 39.93m2 es decir el 15,61% del área útil, como establece el artículo 32 de la Ley Orgánica Reformatoria al COOTAD, estimo factible su aprobación”, respecto al trámite de propuesta de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de los señores Juan Francisco Pazmiño de la Torre y María Fernanda Vaca Villacis, ubicado en las calles Río Jubones y Río Vinces en el barrio Las Acacias, debidamente revisado y abalizado por esta Dirección, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y poner en conocimiento de Sindicatura Municipal y luego a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda.

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-1730-M, de fecha 11 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando Nº.GADMR-GOT-2015-0814-M, de fecha 11 de mayo de 2015, suscrito por Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, en referencia al proyecto de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de los conyugues señores Juan Francisco Pazmiño de la Torre y María Fernanda Vaca Villacis, adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1727-M, de fecha 11 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Valeria Donoso, Servidor Público 1 “CRITERIO JURÍDICO: Los cónyuges señores Juan Francisco Pazmiño de la Torre y María Fernanda Vaca Villacís, han justificado su capacidad legal para comparecer su capacidad legal para comparecer para realizar el trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal al ser legítimos propietarios del lote de inmueble de la superficie de doscientos cincuenta y cinco metros cuadrados, ochenta y cinco decímetros cuadrados, signados con el número DIECISIETE, de la manzana M, de la Urbanización “Las Acacias”, situado en la parroquia Lizarzaburu del cantón Riobamba, conforme se desprende del certificado de gravamen Nº.13905, de fecha 23 de abril del 2015, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, registrador de la Propiedad (E). Con los antecedentes expuestos y revisada que ha sido la documentación se verifica el cumplimiento del artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza Para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº 79- DPTGEC-2015, de fecha 06 de abril del 2015, suscrito por la Arq. Anita Recalde, Técnica de Gestión de Ordenamiento Territorial y el aval mediante el memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0814-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial. Por lo que al cumplir con los requisitos legales expuestos, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y remitir la respectiva resolución, que de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo en Municipal a fin de que se expida la Resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de los cónyuges señores Juan Francisco Pazmiño de la Torre y María Fernanda Vaca Villacís. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P08S7, corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento  Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 13 de mayo de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio Nº 79-DPTGEC-2015 y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1727-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en los siguientes artículos: Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales ()”; Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verdes y comunales indicados en este artículo ()”; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal establece que: “Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley ()”; Art. 19 de la Ley Ibídem determina que: "Los notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad escribirán tales escrituras si no inserta en ellas la copia auténtica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12"; y, Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal expresa “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto". Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso” Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL, DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LOS CÓNYUGES SRES. JUAN FRANCISCO PAZMIÑO DE LA TORRE Y MARÍA FERNANDA VACA VILLACIS, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad de los cónyuges Sres. Juan Francisco Pazmiño de la Torre y María Fernanda Vaca Villacis, predio ubicado en las calles Río Jubones y Río Vinces en el Barrio Las Acacias, del cantón Riobamba.

El proyectista y los propietarios de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, cónyuges Sres. Juan Francisco Pazmiño de la Torre y María Fernanda Vaca Villacis; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Declarar de Propiedad Horizontal al predio de propiedad de los cónyuges Sres. Juan Francisco Pazmiño de la Torre y María Fernanda Vaca Villacis, predio ubicado en las calles Río Jubones y Río Vinces en el Barrio Las Acacias, del cantón Riobamba;  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, el proyectista y los propietarios de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, cónyuges Sres. Juan Francisco Pazmiño de la Torre y María Fernanda Vaca Villacis; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        EP-EMAPAR

        Interesado.

Imm.-
Riobamba,  4 de junio  de 2015
Resolución 2015-0150-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el dos de junio de dos mil quince, conoció  el Oficio 004-SECSECP-2015, de 28 de mayo de 2015,  de la Comisión de Planificación y Presupuesto, suscrito por el Ing. Fernando Núñez A., Concejal Presidente de la Comisión, con el que remite y da a conocer el informe anual de la Comisión de Planificación y Presupuesto.
Y RESOLVIÓ dar por conocido el informe.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba,  4 de junio  de 2015
Resolución 2015-0151-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el dos de junio de dos mil quince, conoció  el Oficio No. 77-COTELI-2015, de 28 de mayo de 2015,  de la Comisión Especial de Límites,  suscrito por el Ing. Fernando Núñez, Concejal Presidente de la Comisión, con el que remite y da a conocer el informe de la referida Comisión, del período de agosto 2014 a abril de 2015. 

Y RESOLVIÓ dar por conocido el informe.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba,  4 de junio  de 2015
Resolución 2015-0152-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el dos de junio de dos mil quince, conoció y aprobó en  Primera Discusión  la Ordenanza de Urbanización “Ciudad Celeste”, ubicada en la parroquia San Luis, cantón Riobamba, área de influencia inmediata.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO

5 de Junio y Veloz – Conmutador: 2966000 01-02-03 –Ext. 105-108 – Tele-Fax 2961014 – Casilla 06-01-24

Mail: sconcejo@gadmriobamba.gob.ec
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